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Resumen ejecutivo 

 

En esta investigación se va a demostrar que la agudeza visual tiene estrecha relación con el 

estado refractivo; el cual puede verse afectado por las ametropías como son: el astigmatismo, 

miopía e hipermetropía. 

Objetivo: Determinar el estado refractivo relacionado con la agudeza visual de los alumnos de 

la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor. 

Método: Para ejecutar esta investigación, se escogió a 84 escolares, de 8 a 17 años. 

Resultados: Participaron escolares femeninas en un 67.86% y masculinos el 32.14%; el 75% de 

los estudiantes tuvieron ametropías, por lo cual su agudeza visual fue diferente a la óptima que 

es 20/20.  Las ametropías que afectan a los alumnos son astigmatismo, miopía e hipermetropías. 

Conclusión: Se concluye que el 75% de los escolares que tienen una agudeza visual diferente 

al 20/20, tienen ametropías en el siguiente orden: astigmatismo, miopía e hipermetropía; por lo 

que a fin de corregir estas alteraciones de la visión deben utilizar lentes; esto permitirá mejorar 

su salud visual y tendrá un impacto significativo en su rendimiento académico. 

Palabras clave: Agudeza visual, Ametropías, Astigmatismo. 
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Abstract 

In this research, the aim is to demonstrate that visual acuity is closely related to refractive status, 

which can be affected by ametropías such as astigmatism, myopia, and hyperopia. 

Objective: To determine the refractive status related to the visual acuity of the students of the 

Jesús Buen Pastor Catechesis School. 

Method: For this research, 84 students aged 8 to 17 were selected. 

Results: Female students made up 67.86% of the participants, while males represented 32.14%. 

75% of the students had ametropías, meaning their visual acuity was different from the optimal 

20/20. The ametropías affecting the students were astigmatism, myopia, and hyperopia. 

Conclusion: This study concludes that 75% of the students who have visual acuity different 

from 20/20 have ametropías in the following order: astigmatism, myopia, and hyperopia. 

Therefore, to correct these vision alterations, they should use glasses, which will improve their 

visual health and have a significant impact on their academic performance. 

Keywords: Visual acuity, Ametropías, Astigmatism. 
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Introducción 

Los defectos refractivos causan un desenfoque de las imágenes en la retina, dando como 

resultado que  la  agudeza visual; se vea disminuida y deben ser rectificadas con dispositivos 

ópticos (lentes). 

El presente estudio, busca evidenciar la incidencia de anomalías visuales en edades 

escolares, con el objeto de que sean tratadas oportunamente, ya que una detección precoz 

previene las complicaciones de problemas visuales, reduciendo la probabilidad de desarrollar 

baja visión. Detectar tempranamente un posible defecto refractivo en escolares, lleva a realizar 

este estudio en la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor; para conocer el grado de relación 

entre la agudeza visual y las ametropías, situación que es descrita en el Capítulo Uno. 

En el Capítulo Dos se expone las investigaciones que se han realizado sobre este tema 

en diferentes países de Latinoamérica, Norteamérica, Europa y Asia. Se relata además los 

diferentes conceptos teóricos necesarios para la comprensión de este trabajo investigativo. 

En el Capítulo Tres se utiliza la metodología descriptiva, no experimental y 

bibliográfica; cuyo proceso se efectuó en la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor, la 

población fue de 107 escolares, que aplicando la fórmula para obtener la muestra logrando un 

nivel de confianza del 95% y el margen de error de 5%, arroja un resultado de 84 sujetos de 

edades comprendidas entre los 8 a 18 años. Se les realizó la toma de agudeza visual y el examen 

refractivo.  

En el Capítulo Cuarto se realizó la tabulación, análisis y procesamiento de la 

información, mediante gráficos estadísticos que ayudan a una mejor comprensión de los datos.  

En el Capítulo Quinto, en función de los resultados del análisis, se establece la propuesta 

que resalta  la importancia de cuidar la salud visual y las graves consecuencias que puede 

ocasionar un descuido de este tema. 
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En el Capítulo Sexto, se menciona aspectos administrativos, necesarios para la 

elaboración de la propuesta y su ejecución como es: presupuestos, cronograma, recursos y 

aplicación de la propuesta. 

En el capítulo Séptimo incluye las conclusiones y recomendaciones de este trabajo de 

investigación, sobre la relación entre una baja agudeza visual y las ametropías de los pacientes 

estudiados.  

Los resultados obtenidos permiten confirmar la hipótesis propuesta. 
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Capítulo I 

El problema 

Algunos estudiantes de la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor, ubicado en el 

Cantón Rumiñahui, tienen problemas en su agudeza visual que podrían tener relación con 

algunos defectos refractivos. 

1.01Planteamiento del problema 

Según  la OMS (2020) Se estima que alrededor de 2.200 millones de personas a 

nivel mundial padecen algún tipo de problema visual o ceguera, y aproximadamente 1.000 

millones tienen una discapacidad visual que podría haberse prevenido o que aún no ha 

recibido tratamiento adecuado. 

Actualmente la población mundial, en un gran porcentaje está afectada por 

problemas visuales; se estima que para el año 2050, los adolescentes y niños con Miopía se 

incrementará en 200 millones según la OMS (2020);  al respecto el jefe del programa de la 

miopía en la Brien Holden Visión Institute en Sydney de Australia, que es una Fundación 

de investigación ubicada en la Universidad Nueva Gales del Sur;  expresa que la 

humanidad va en camino de una epidemia de miopía, debido a la falta de actividad al aire 

libre, y que las tareas y funciones diarias, se realizan en visión cercana, como leer y utilizar 

dispositivos digitales.  

El problema visual de la miopía es el desenfoque de los objetos  en la retina, ya que 

los rayos de luz convergen delante de la retina;  en la miopía axial la potencia de refacción 

de la córnea y el cristalino son normales, pero   el eje anteroposterior del ojo se alarga; en 

la miopía refractiva, la longitud el ojo es normal pero se incrementa la potencia de 

refracción de la córnea y/o cristalino por aumento de la curvatura o del índice de 

refracción; todo esto provoca que el paciente mire con claridad los objetos cercanos y 

borroso los objetos lejanos.  
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Los problemas visuales se incrementan  también en el  Ecuador, y podrían tener un 

impacto significativo en la población estudiantil, causando  graves problemas que  podrían 

reflejarse en un  bajo rendimiento escolar.   

Los niños en edad escolar que tienen deficiencia visual, podrían  verse afectados 

por niveles más bajos de logros educativos y autoestima, que los compañeros que disfrutan 

de una visión con parámetros normales.  

Aymara et. al. (2022), en un estudio realizado en Quito, dice que de los estudiantes 

de primaria 38.5% tienen un alto porcentaje de defectos visuales. El astigmatismo es 

considerado el defecto refractivo más frecuente cuyos síntomas son la lectura lenta, 

dificultad para leer letreros a distancia y acercarse mucho al cuaderno para leer o escribir. 

Los profesores de la Escuela de Catequesis “Jesús Buen Pastor”, han detectado que 

muchos alumnos tienen dificultad para ver de lejos, presentan ojos rojos, refieren ardor 

ocular, tienen familiares usuarios de lentes; antecedentes y síntomas que evidencian 

posibles defectos refractivos en estos estudiantes, provocando un bajo rendimiento escolar, 

debido a los problemas visuales que podrían estarles afectando.  En virtud de lo expuesto, 

es necesario realizar una valoración de la salud visual, de los estudiantes de la Escuela de 

Catequesis Jesús Buen Pastor; mediante la toma de la agudeza visual y el examen de la 

refracción para identificar posibles alteraciones, que deberían ser tratadas; caso contrario 

las consecuencias pueden ser permanentes y llegar incluso a una discapacidad visual. 

1.02. Formulación del problema 

¿Cuál es el grado de relación entre el estado refractivo y la cantidad de agudeza 

visual de los estudiantes de la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor, ubicado en el 

Cantón Rumiñahui, en el periodo 2024? 

1.03. Objetivo general 



13 

 

 

Determinar el estado refractivo relacionado con la agudeza visual de los alumnos de 

la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor. 

1.04. Objetivos específicos 

● Medir la agudeza visual sin y con corrección a los niños de la Escuela de 

Catequesis Jesús Buen Pastor. 

● Realizar la refracción de los alumnos de la Escuela de Catequesis Jesús Buen 

Pastor. 

● Identificar las agudezas visuales disminuidas en relación con la refracción de los 

alumnos de la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor. 

● Efectuar una pancarta informativa sobre salud visual y su importancia. 
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Capítulo II 

Marco teórico 

Los estudios sobre los errores de la refracción, existen desde el siglo pasado, 

buscando entender su origen para determinar el tratamiento que mitigue las afecciones y 

mejore la calidad visual. Por lo que es importante describir los estudios más recientes para 

recalcar la importancia que tiene realizar esta investigación, cuyos resultados ayudarían a 

de la población objetivo aumente su bienestar y nivel de vida. 

2.01. Antecedentes del Estudio 

Se describe a continuación los estudios que tienen relación con el tema de 

investigación sobre agudeza visual y refracción. 

2.01.01 Estudio I: Defectos de refracción en estudiantes escolares de una institución 

educativa en Quito, Ecuador 

Aymara et al. (2022), llevaron a cabo una investigación con el propósito de 

identificar errores refractivos, que son desequilibrios en el sistema óptico, como la miopía, 

hipermetropía, astigmatismo y diplopía. 

Objetivo: Determinar la prevalencia de defectos de refracción y agudeza visual en 

estudiantes de una institución educativa en Quito, durante el año académico 2019-2020. 

Método: El estudio fue de tipo descriptivo, con una muestra de 174 participantes, 

seleccionados a través de un muestreo aleatorio estratificado. Se utilizó una fórmula para 

poblaciones finitas con un nivel de confianza del 95%, considerando significativo un valor 

de p < 0.05. Se aplicó un cuestionario de 18 preguntas y se realizó un examen visual 

utilizando un autorefractómetro como segundo instrumento de recolección de datos. 

Resultados: Aproximadamente el 39% de los estudiantes mostró problemas en su 

salud visual, siendo más frecuente en aquellos de 5 a 8 años, con un 43%. El defecto 

refractivo más común fue el astigmatismo, presente en un 22%. Los síntomas más 
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reportados por los estudiantes con problemas visuales incluyeron lectura lenta en un 43%, 

dificultad para leer letreros a distancia en un 40% y el 39% se acercaba al cuaderno para 

leer o escribir. 

Conclusión: Más de un tercio de la población estudiada presentó deficiencias 

visuales relacionadas con defectos de refracción, con una mayor incidencia en el ojo 

derecho. Los problemas más comunes fueron el astigmatismo y la miopía, los cuales, si no 

se corrigen a tiempo, podrían afectar negativamente el rendimiento académico de los 

escolares. Por ello, la detección temprana de enfermedades visuales es esencial para 

promover un buen desarrollo en el aprendizaje de los estudiantes. 

2.01.02 Estudio II: Errores de refracción en niños de 3 a 11 años en una institución 

educativa en la región de Lambayeque,  2022–2023. (Pimente-Perú) 

Alamas y Varillas (2023) realizaron un estudio en 213 niños utilizando el optotipo 

de Snellen, con una edad promedio de 7.8 años, de los cuales el 54% eran de sexo 

masculino y el 46% femenino. 

Objetivo: Determinar los errores refractivos relacionados con la disminución de la 

agudeza visual en niños de 3 a 11 años en una institución educativa de la Región 

Lambayeque durante el período 2022-2023. 

Método: Fue un estudio descriptivo cuantitativo, realizado en niños de 3 a 11 años 

de un colegio en el distrito de Chiclayo. Se llevó a cabo un análisis transversal en un único 

periodo de tiempo. Las variables estudiadas incluyeron prevalencia de disminución de 

agudeza visual y características sociodemográficas. La muestra fue seleccionada bajo 

criterios de inclusión y exclusión. Se utilizó un cuestionario como técnica y la ficha de 

tamizaje ocular como instrumento. 
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Resultados: El 56% de la población presentó errores refractivos que afectaron la 

agudeza visual. En cuanto al ojo derecho, el 45% de los niños tuvo una agudeza visual de 

20/40, mientras que el 10% presentó 20/50. Para el ojo izquierdo, el 46% mostró una 

agudeza visual de 20/40 y el 10% de 20/50. 

Conclusiones: Las secciones de primer y cuarto grado fueron las que mostraron 

mayor prevalencia de disminución de agudeza visual, con un 19%. Además, el 50% de las 

niñas presentó disminución de agudeza visual. 

2.01.03 Estudio III: Prevalencia de los defectos refractivos en niños que han sido 

atendidos en la Universidad el Bosque en el año 2019. (Bogotá–Colombia) 

Cubillos Álvarez y Morales Ramírez (2022) realizaron un estudio sobre la 

prevalencia de los errores refractivos en niños atendidos en la Universidad El Bosque 

durante el año 2019. 

Objetivo: Determinar la prevalencia de errores refractivos en niños de 0 a 12 años 

atendidos por estudiantes de la Universidad El Bosque en 2019. 

Método: Se trató de un estudio cuantitativo, observacional, analítico y transversal, 

aplicado a niños de 0 a 12 años atendidos en la Universidad El Bosque durante el 2019. La 

muestra incluyó a 90 niños seleccionados bajo criterios de inclusión y exclusión. Las 

variables consideradas fueron: edad, sexo, agudeza visual sin corrección para visión lejana, 

queratometría, retinoscopía y equivalente esférico. 

Resultados: La mejor agudeza visual observada en los pacientes fue de 1.25 en la 

escala decimal para ambos ojos. La agudeza visual más baja registrada fue de 0.03 para el 

ojo derecho y 0.05 para el izquierdo, con un promedio de 0.59 en el ojo derecho y 0.60 en 

el ojo izquierdo. La mediana para ambos ojos fue de 0.50. 
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Conclusión: El error refractivo más común en niños de 3 a 12 años fue el 

astigmatismo, presente en un 74% de los pacientes. No se observó miopía en niños 

menores de 5 años, a diferencia del astigmatismo e hipermetropía, que pueden presentarse 

a cualquier edad y en ambos sexos, evidenciando que no existe una relación significativa 

entre el sexo y los errores refractivos. 

2.01.04 Estudio IV: Prevalencia de problemas de agudeza visual en la comunidad 

estudiantil de Reynosa en Miami–EEUU 

Arredondo et al. (2023), realizaron un estudio para determinar si la detección 

temprana de alteraciones de la agudeza visual permite promover la salud visual y prevenir 

enfermedades oculares a temprana edad. 

Método: El diseño de esta investigación es descriptivo, observacional y transversal. 

La muestra estuvo conformada por 130 alumnos de la Universidad del Valle de México de 

diversas carreras que contaban con los criterios de inclusión. Se aplicó una encuesta con 

preguntas sobre antecedentes y sintomatología oftalmológica y su promedio académico 

actual. Posteriormente se realizó un examen de agudeza visual con una tabla de Snellen a 6 

metros de distancia. 

Resultados: El 47% del alumnado contaba con una agudeza visual normal, mientras 

que el 53% presentó un déficit visual. 

Conclusión: La mayoría de los alumnos contaba con problemas de agudeza visual. 

La  mayoría utilizaba los aparatos electrónicos de forma muy regular durante casi más de 5 

horas al día por lo que incluso aquellos que no se les diagnosticó ningún problema podrían 

llegar a desarrollar algún problema después, por lo cual  es necesario  cuidar la salud visual 

y evitar algún trastorno visual a una edad temprana, por lo tanto es importante identificar 
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los síntomas que se pueden presentar para un diagnóstico temprano de alguna alteración 

visual. 

2.01.05 Estudio V: Epidemiología descriptiva del estado refractivo en población 

escolar de la Comunidad de Madrid 

Oliveros López (2024), desarrollo una investigación con el fin de determinar la 

prevalencia de la miopía en niños de edad escolar residentes en la Ciudad de Madrid; toda 

vez que en muchos países se ha incrementado rápidamente, siendo uno de los factores de 

riesgo la demanda educativa exigente como por ejemplo los países asiáticos en que el 80% 

a los 15 años tiene defecto visual en China, Japón, Singapur; por el contrario, en países de 

Sudáfrica las tasas de miopía son bajas. 

Objetivo: Determinar la prevalencia de los errores de refracción en edad escolar. 

Método: es mediante un estudio epidemiológico descriptivo transversal de los 

errores de refracción. Se evaluaron a 447 alumnos de 1ro de primaria a 6ro de primaria. La 

refracción se obtuvo efectuando la retinoscopía y la toma de agudeza visual en visión 

lejana con cartas ETDRS. Se consideró miopía baja entre -0.50 a 3.00 dioptrías; moderada 

entre -3.00 a -6.00 y severa más de -6.00. 

Resultados: En 1ro de primaria: 3.4% tiene miopía; 46.3% tiene hipermetropía y 

10.74% tiene astigmatismo. En 6to de primaria: 11.1% tiene miopía, 24.3% hipermetropía 

y 11.14% astigmatismo. Un factor importante que potencia el riesgo de esta ametropía es 

que la madre tenga miopía. Los miopes realizan la mayoría de sus actividades diarias en 

visión próxima, como utilizar dispositivos electrónicos, y realizar muy poca actividad al 

aire libre. 

Conclusión: La prevalencia de la miopía en la población infantil objeto de este 

estudio, tiene índices muy bajos; por lo que está en concordancia con lo observado en los 
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países europeos, en que los miopes en edad escolar son el 10%–20% y en adultos jóvenes 

del 20% al 30%. 

2.01.06 Estudio VI: Diseño y metodología del estudio ocular a gran escala de niños y 

adolescentes de Shangai (SCALE) 

He Xiangui et al. (2018), realizaron un estudio a la población infantil de China, 

porque la mitad de los niños de ese país tienen discapacidad visual, y la mayoría tiene 

miopía. 

Objetivo: Determinar los factores asociados a la discapacidad visual, miopía y alta 

miopía en la ciudad de Shangai. 

Método: la población analizada fueron niños de 4 a 14 años de edad, de las escuelas 

primarias y secundarias de los 17 distritos y condados de esa ciudad de Shangi, China. A 

cada niño se le realizó la agudeza visual en visión lejana con y sin corrección; y su padre 

llenó una encuesta que buscaba obtener factores de riesgo asociados a la miopía. 

Resultados: La población total fue de 1.196.763 niños y adolescentes de la ciudad 

de Shangai. Un total de 910.245 tuvieron diferencias en la agudeza visual. Al 67% se le 

realizó la autorefracción no ciclopléjica y el restante 33% le realizaron la autorefracción no 

ciclopléjica como mediciones de longitud axial. 

Conclusión: Los resultados de este estudio contribuirán a mejorar las políticas y 

estrategias para afrontar los problemas visuales que afectan a la población infantil y 

adolescente como son: discapacidad visual, miopía y la alta miopía. 

A continuación, se presenta la tabla No. 1 en la cual consta el resumen de los 

estudios descritos, que fueron realizados en los países de Ecuador, Perú, Colombia, 

(Latinoamérica), Estados Unidos (Norteamérica), España (Europa) y China (Asia).  
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Los resultados son los siguientes: Los problemas visuales como son: miopía, 

astigmatismo e hipermetropía, impactan a más de la mitad de la población que residen en  

esos países, lo que lo convierte en un problema de salud global que debe ser tomado en 

cuenta, a fin de que los organismos internacionales emitan políticas que promuevan el 

cuidado de la salud visual desde tempranas edades; ya que una detección oportuna de 

defectos refractivos disminuiría índices de problemas visuales en la edad adulta. 

Figura 1  

Resumen de las investigaciones de Agudeza Visual y refracción 

 

Nota: Se observa que los problemas visuales afectan a muchos habitantes de estos países 

2.02 Fundamentación teórica 

La visión es un acto que permite a través de los ojos observar el mundo que nos 

rodea, mediante la luz que entra y atraviesa los dos lentes oculares como son la córnea y el 

cristalino, hasta llegar a la retina donde se refleja una imagen invertida, y son sus células 

(conos y bastones) los que reciben la información y la transforma en impulsos eléctricos 

que viajan hasta el lóbulo occipital del cerebro, a través del nervio óptico y formar así la 

imagen que percibimos (Casañe, 2020, p.4). 
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Todo este trabajo que realiza nuestro sistema visual, es dado gracias a la refracción 

de la luz que se origina en el momento que una onda cambia de velocidad y dirección al 

pasar de un medio transparente a otro, los dos con diferente índice de refracción. De ahí 

que, cuando un haz de luz atraviesa los medios refringentes, este se refracta para llegar a 

un único foco en la retina, siendo esta una refracción adecuada que permite ver las 

imágenes de forma nítida; sin embargo, puede darse el caso de una imagen borrosa, esto 

ocurre cuando la refracción es inadecuada lo que conlleva a que una persona sufra de algún 

defecto refractivo (Arranz et al., 2015). 

2.02.01 Agudeza visual 

Quintero et al. (2020), dice que, para establecer alteraciones tempranas de la 

agudeza visual, es importante realizarla de manera rutinaria desde tempranas edades, 

porque la frecuencia con que se encuentra disminución de la agudeza visual, va 

aumentando en niños en etapa escolar; así como también crecen los hábitos de 

alimentación inadecuados y el estilo de vida, factores que influyen en la disminución de la 

agudeza visual como son: sedentarismo, falta de actividad física y exceso de peso. 

Casañe (2020) argumenta que algunas patologías oculares se manifiestan con la 

disminución de la agudeza visual; problemas que pueden estar situadas en cualquier punto 

de la vía visual; por lo cual, es importante detectarle en edades infantiles, para poder 

mitigar sus efectos. 

Es importante conocer y detectar las alteraciones que puede tener la agudeza visual, 

porque nos permite prevenir el avance de algunas patologías; de manera que no perjudique 

el rendimiento escolar de los niños (Goichochea, 2022, p.3).  

El cuidado de la salud ocular, es imperativo puesto que a través de la visión somos 

capaces de percibir el entorno. Por lo cual es importante realizarse el examen visual por lo 
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menos una vez al año, para determinar la capacidad visual del paciente, y detectar 

oportunamente alguna alteración, que permita aminorar su avance; esto contribuirá a que 

los niños en edad escolar no sean afectados  en su rendimiento escolar y en su bienestar 

emocional.  

2.02.01.01 Definición de Agudeza Visual (A.V). Castaño (2013), define la agudeza 

visual como un parámetro utilizado para evaluar la capacidad del sistema visual para 

detectar el tamaño, contraste, iluminación y distancia de un objeto; es decir mide la salud 

ocular porque la visión puede estar alterada como consecuencia de patologías que afectan 

al ojo. 

Tuset de la Iglesia (2023), expresa que la agudeza visual valora: la acomodación, 

refracción, la motilidad ocular y la visión binocular. 

Según la Organización Mundial de la Salud OMS (2020), “consiste en la imagen 

retiniana más pequeña que puede apreciarse”.  Explica que esta capacidad puede dividir la 

visión humana en cuatro niveles: visión normal, discapacidad visual moderada y 

discapacidad visual grave y ceguera.  

La evaluación de la capacidad visual de una persona para percibir los detalles finos de 

un objeto, ubicado en visión lejana y/o visión próxima, se denomina agudeza visual. Estos 

detalles pueden ser: 

● Mínimo visible es el tamaño mínimo que un objeto debe tener para ser visible a una 

distancia específica. 

● Mínimo separable: es el tamaño o distancia que dos objetos deben tener para que 

puedan distinguirse como dos objetos separados.  

● Mínimo reconocible: Es la habilidad del ojo para identificar con precisión la forma 

de los objetos (Faccia, 2020, p. 55). 
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2.02.01.02 Anotación de la agudeza visual. El criterio más comúnmente usado es el 

Mínimo Ángulo de Resolución (MAR), el cual representa la agudeza visual en minutos de 

arco, indicando el tamaño angular del detalle más pequeño que se puede discernir en un 

optotipo. Para una agudeza visual de 20/20, el MAR es de 1 minuto de arco; para 20/40, es 

de 2 minutos de arco, y para 20/200, es de 10 minutos de arco. Con mayor frecuencia se 

utiliza su logaritmo (LogMAR). 

2.02.01.03 Logaritmo del mínimo ángulo de resolución (LogMAR). Las escalas de 

optotipos con una progresión logarítmica (con una razón de progresión de 0.1 unidades 

logarítmicas) presentan cinco letras por línea, manteniendo la misma separación entre cada 

fila. De esta forma, a cada optotipo se le asigna un valor de 0,02 unidades logarítmicas (0,2 

x 5 = 0,1). Por lo tanto, el logaritmo del MAR (log MAR) se calcula siguiendo este 

procedimiento.  

Figura 2 

 Equivalencias de los distintos sistemas de anotación de la A.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Fuente: Martín Herranz y Vecilla Antolínez (2011). Manual de optometría. Madrid: Editorial Médica 

Panamericana. 
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2.02.01.04 Fracción de Snellen. La fracción de Snellen indica el tamaño angular del 

optotipo, especificando la distancia a la que se realiza la prueba, usualmente en pies, y el 

tamaño de los optotipos. En el numerador se registra la distancia de la prueba y en el 

denominador el tamaño de las letras. El número que representa el tamaño de las letras 

corresponde a la distancia en la cual dicha letra subtendería un ángulo de 5 minutos de 

arco. 

AV= distancia del test 

         Distancia a la que la letra subtenderá un ángulo de 5´ 

 

De este modo, si la AV es de 20/200, la fracción de Snellen indica que el tamaño de la 

letra que el paciente puede ver subtenderá un ángulo de 5 minutos de arco a una distancia 

de 200 pies, en lugar de los 20 pies a los que se realiza el examen. Una letra mínima 

reconocible a 20 pies sería visible a 200 pies por una persona con una AV normal. 

2.02.01.05 Escala decimal. La escala decimal convierte la fracción de Snellen en un 

único valor numérico. De este modo, la máxima AV se representa por el valor de 1,0 

(20/20 = 1,0) y disminuye gradualmente (20/200 = 0,1). 

2.02.01.06 Técnicas de valoración de la agudeza visual. Según Faccia P.A (2020), 

dice que para realizar la medición de la agudeza visual se utiliza dos métodos:  

a. Objetivos: no dependen de la respuesta del paciente como: 

a.1 Test del potencial visual evocado 

a.2 Test de tambor optocinético 

a.3 Test de mirada preferencial  

b. Subjetivo: depende de la respuesta del paciente 

b.1 Cuantitativos: utilizan carteles u optotipos con escalas graduadas, 

símbolos, letras y figuras. 

       b.2 Cualitativos: permiten estimar el grado de visión, de forma gruesa. 
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2.02.01.07 Optotipos. Esta proviene de dos palabras griegas, optós que quiere = 

“visible” y typós “marca”, es decir “marca visible”. Son instrumentos que se utilizan para 

medir la agudeza visual y la visión de los colores. Se utiliza carteles que tienen impreso 

figuras, números, letras de diferente tamaño y se cuantifican en decimas de visión. Las 

figuras están compuestas por diversos rasgos y cada uno debe tener un ángulo determinado 

a una distancia estipulada. Los que se utilizan en su mayoría son: 

a. Impresos: están realizados en diversas formas y materiales de fabricación, deben 

ser utilizados a la distancia de su creación, y evitar errores en  medición. Los más 

comunes son a 6 metros o 20 pies en visión lejana y a 40 cmts en visión próxima. 

b. Proyectores de optotipos: no se recomienda la utilización en distancias menores a 5 

metros porque se corre el riesgo de sobreestimar la medida de la visión en miopes e 

infravalorar en hipermétropes. 

c. Sistemas de video: son más ventajosos, porque tienen más variedad de optotipos, 

pueden cambiar el orden de presentación y variar el tiempo de exposición. 

La cartilla más utilizada y familiarizada es la de Snellen, que contiene letras de 

diferentes ángulos visuales, expresa León, et al. (2022). Al respecto también Allou, H. 

(2023) manifiesta que es el más utilizada del mundo. 

Figura 3  

Optotipo de Snellen 
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Nota: Fuente http://portal.amelica.org/ameli/journal/486/4863044006/html/ 

Este optotipo presenta letras de mayor tamaño y va decreciendo las dimensiones. 

Están ordenadas por filas y tienen en los extremos del costado un número que permite 

valorar la agudeza visual que tiene el paciente, dice Castaño (2013). 

2.02.01.08 Protocolo de medición. Para la toma de A.V, primero se debe entrevistar 

al paciente y/o familiares para obtener los datos objetivos y subjetivos en aspectos 

fisiológicos, psicológicos y sociales; el realizar bien esta actividad permitirá orientar el 

resto de la consulta visual, según Castaño (2013). 

Allou (2023), establece los pasos a seguir para realizar una correcta medición de la AV. 

a. Preparación del paciente. 

b. Elección del optotipo: se puede realizar en función de la edad, tipo, escolaridad, 

problema visual, patologías que presente el paciente. 

c. Comprobar las condiciones del ambiente: el sitio donde se llevará a cabo la 

medición de la agudeza visual, debe tener la iluminación suficiente, pero sin exceso 

de luz directa que le afecte al paciente. 

d. Colocación y preparación de los optotipos e instrumentos: de acuerdo al optotipo 

elegido, se debe colocar la distancia establecida. 

e. Medida de la AV:  
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e.1 Monocular de lejos: para medir el O.D., con el oclusor se ocluye el O.I. 

y solicitamos lea el optotipo hasta que no sea capaz de identificar las letras. 

Para medir el O.I. ocluimos el O.D. Y repetimos el procedimiento. Esto a  

una distancia de 6 metros. 

e.2 Binocular de lejos: se pide al paciente que deletree el optotipo con los 

dos ojos abiertos. 

e.3 Monocular de cerca: colocar el test a 40 cm y se ocluye el O.I. y 

solicitamos lea la cartilla desde la letra más grande hasta la letra más 

pequeña.  Repetir el procedimiento con el OI. 

 e.4 Binocular de cerca: colocar el test a 40 cm del paciente y pedir que lea 

con los dos ojos abiertos. 

2.02.02 Defectos refractivos 

El defecto refractivo, según Toledo (2020) surgen debido a un desequilibrio entre 

los valores de los distintos componentes del sistema óptico (los dioptrios oculares y la 

longitud axial del ojo), lo que provoca la formación de una imagen borrosa en el plano 

focal, es decir, la retina. Estos defectos también son conocidos como ametropías cuyo 

término es definido como una condición refractiva no patológica (sin afectación física o 

funcional de las estructuras oculares), en la cual el sistema óptico no logra enfocar 

adecuadamente en la retina (Guerrero, 2012, p. 54). 

 En este caso podemos referirnos a tres defectos refractivos o ametropías: 

hipermetropía, miopía y astigmatismo; con los que el ser humano puede nacer o los puede 

adquirir y desarrollar. 

Estos defectos refractivos provocan, además de una mala visión, astenopia en las 

personas, que es conjunto de molestias, cansancio o fatiga ocular, trastornos visuales o 
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extra oculares, sin una causa orgánica aparente, puede estar relacionada con errores de 

refracción no corregidos y suele ir acompañada de síntomas como cefalea, dolor ocular, 

visión borrosa y diplopía (Bedregal, 2022, p. 173). De ahí la importancia de realizar 

exámenes visuales a tiempo, para corregir estas ametropías y evitar pérdidas de la visión. 

2.02.02.01 Emetropía. Es cuando los ojos tienen una condición ideal, rayos que 

vienen de afuera enfocan directamente en la retina, es decir el punto focal coincide en la 

retina, lo que permite que tenga una visión correcta sin mayor esfuerzo y sin ayuda de 

lentes, a cualquier distancia; debido a que no tiene ningún defecto refractivo. 

Al respecto Furlan (2009), expresa que la emetropía es un estado oftalmológico 

refractivo ideal, ya que con la acomodación relajada el foco imagen, se encuentra en la 

retina. 

2.02.02.02 Ametropía. Yanoff et al. (2024), dice que ametropías “son anomalías del 

estado óptico del ojo que provocan un enfoque imperfecto sobre la retina, con la mala 

calidad consiguiente de la imagen final.”  Los tipos de ametropías son: 

2.02.02.02.01 Hipermetropía. La hipermetropía, es una es una condición refractiva en 

la que los rayos de luz que entran en el ojo se enfocan detrás de la retina (Cáceres, 2022, 

p.17). Globo ocular es más corto o también porque la córnea puede ser un tanto plana, lo 

que provoca que una persona hipermétrope pueda ver bien los objetos a gran distancia, 

pero no los cercanos. 

Ortiz et al. (2022) dice que la hipermetropía se produce por la disminución del 

diámetro anteroposterior del ojo, lo que provoca que las imágenes se enfoquen detrás de la 

retina en lugar de hacerlo directamente sobre ella. Ocurre normalmente en niños pequeños 

y disminuye con la edad. Produce una visión borrosa y falta de nitidez al enfocar los 

objetos cercanos. 
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Un niño al nacer tiene una hipermetropía de +2.25, alcanzando su nivel máximo a los 

8 años de edad. Luego de esta edad el ojo se hace cada vez más miope y llega hacer 

emétrope en la adultez (Yanoff y Duker, 2024, p.29). 

La hipermetropía se divide en: 

a) Latente: dice Yanoff y Duker (2024), que el tono normal del cuerpo ciliar oculta 

una hipermetropía latente, es decir, una acomodación que está presente, incluso 

con el ojo con ciclopléjico, y generalmente es de  1 D.  

b) Manifiesta: representan la cantidad de dioptrías necesarias para alcanzar la 

emetropía con un mínimo de acomodación. Se divide en: 

b.1) Facultativa: es la parte de la hipermetropía manifiesta que puede compensarse 

por la acción del cristalino y no por el tono del musculo ciliar. 

b.2) Absoluta: es cuando la hipermetropía no puede ser compensada ni el 

cristalino, ni por el tono del musculo ciliar. 

Según Toledo et al. (2020) dice que los síntomas que padecen los pacientes que tienen 

hipermetropía son los siguientes principalmente: 

✔ Astenopia, que es el cansancio visual, en la visión próxima 

✔ Visión borrosa o incomodidad al ver de cerca. 

✔ Cefalea frontal y occipital: por el esfuerzo que hacen los músculos  para aclarar las 

imágenes borrosas.  

2.02.02.02.02 Miopía. La miopía, es todo lo contrario a la hipermetropía, ya que las 

personas que sufren de este defecto, no pueden tener visión clara a largas distancias, 

debido a que “Los rayos de luz se enfocan frente a retina, porque el globo ocular es 

excesivamente largo de adelante hacia atrás, aunque también puede ser provocado por una 
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córnea demasiado curvada o un cristalino con mayor poder óptico (Santos y García, 2022, 

p.86). 

La miopía es un error refractivo, que por un exceso de potencia, la imagen se forma 

delante de la retina, por esta razón el paciente ve borroso las imágenes. (Pedrajas, 2021).  

Un paciente miope generalmente  acerca los objetos a los ojos para mejorar la calidad 

de imagen. Yanoff y Duker (2024), dice que la miopía se corrige utilizando lentes 

negativas, que hacen que los rayos paralelos provenientes de un objeto distante diverjan al 

ingresar en el ojo, permitiendo que la imagen se enfoque claramente en la retina. 

Según Pedrajas (2021), la miopía se clasifica en: 

a) Cualitativa 

a.1) Miopía axial: La longitud axial del ojo y la profundidad de la cámara anterior 

son mayores en comparación con el poder refractivo de la córnea y el cristalino. Es 

característico en miopías altas (Busquets, 2020). 

a.2) Miopía refractiva: es la más común, el error refractivo del ojo es sumamente 

alto, por su elevada curvatura, en relación con la longitud axial. 

Según Ruiz (2016) esta miopía se divide en tres clases que son: 

 De índice: causada por un cambio en el índice de refracción del cristalino, 

humor acuoso o vítreo. Es más común en personas mayores. 

 De curvatura: aumento de la potencia dióptrica debido al incremento en el 

radio de curvatura de la córnea o del cristalino. 

 De cámara anterior: provocada por una disminución en la profundidad de la 

cámara anterior, lo que lleva a un aumento en la potencia refractiva, 

incrementando la miopía. 
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a.3) Miopía mixta: es el exceso de longitud axial y potencia dióptrica superior a lo 

normal; es decir una combinación de la axial y la refractiva.  

b) Cuantitativa 

b.1) Miopía baja: el valor refractivo está entre -0.25 D a -3.00 D 

b.2) Miopía media: está entre -3.25 D a -6.00 D 

.b.3) Miopía alta: está por encima de -6.00 D. Generalmente se presenta en edades 

muy tempranas y se estabiliza en la adolescencia  

b.4) Miopía patológica: se la conoce también como degenerativa o magna. Es la más 

severa, el error refractivo es superior a -6.00 D. 

Síntomas: según Toledo et al.  (2020) dice que los síntomas que padecen los pacientes 

que tienen miopía son los siguientes: 

✔ Visión deficiente a larga distancia 

✔ Visión nocturna reducida 

✔ Dolor en la frente o en los ojos: por el esfuerzo que hacen los músculos faciales 

para enfocar. 

✔ Cefalea occipital: debido al esfuerzo que hacen los ojos para interpretar las 

imágenes que se presentan borrosas. 

✔ Moscas volantes, está asociado a la miopía magna o degenerativa, que es 

patológica. 

2.02.02.02.03 Astigmatismo. El astigmatismo, es un error refractivo en el que el 

sistema óptico del ojo no puede crear imágenes nítidas de un objeto, ya que la capacidad de 

refracción del ojo varía entre los diferentes meridianos, lo que significa que el poder 

refractivo es desigual en cada uno de ellos. 
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Dice Yanoff, M., & Duker J.S (2024).que el astigmatismo es una condición en la que 

los rayos de luz, tras ser refractados, no convergen en un único punto. La imagen se forma 

por dos líneas separadas, lo que se debe a las diferencias en la curvatura de la córnea o del 

cristalino en distintos ejes. 

Tipos de astigmatismo: 

a) Astigmatismo regular: cuando los rayos de luz de los meridianos principales que 

enfocan en el sistema óptico son perpendiculares uno al otro. 

a.1) Astigmatismo miópico compuesto: Cuando ambas líneas se enfocan delante 

de la retina. 

a.2) Astigmatismo hipermetrópico compuesto. Cuando las dos líneas están detrás 

de la retina. 

a.3) Astigmatismo miópico simple.- si una línea se enfoca en la retina y la otra está 

delante de la retina.  

a.4) Astigmatismo hipermetrópico simple.- ocurre cuando una línea está enfocada 

en la retina y la otra se encuentra detrás de ella. 

a.5) Astigmatismo mixto.- se presenta cuando una línea se enfoca delante de la 

retina y la otra detrás. 

b) Astigmatismo oblicuo: sucede cuando los meridianos forman un ángulo recto, pero 

no están alineados en las posiciones horizontal y vertical. 

Astigmatismo irregular: tanto la córnea como el cristalino tienen irregularidades 

severas que impiden la formación de meridianos definidos. 

Síntomas: Según Toledo et al.  (2020) dice que los síntomas que padecen los pacientes 

que tienen astigmatismo son los siguientes:  

✔ Visión borrosa y distorsionada a cualquier distancia. 
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✔ Dolores de cabeza 

✔ Astenopia 

✔ Problemas en seguir una lectura o saltar los renglones de una hoja. 

 2.03 Fundamentación Conceptual 

2.03.01 Anamnesis 

Es el proceso clínico exploratorio que recoge información sobre los datos 

personales del paciente, las razones que tuvo para acudir a la consulta con el optómetra, los 

antecedentes de enfermedades oculares y generales; tanto de él, como de sus familiares 

directos. Sirve para orientar el caso clínico, por lo cual es importante que la información 

tenga datos confiables, precisos, completos y sin errores. Dice (Toledo et al., 2020, p.8). 

2.03.02 Síntomas oculares 

  Son todas las molestias subjetivas que el paciente informa al examinador, a fin de 

que sean o atenuadas. Dice Toledo et al. (2020), que los síntomas oculares están 

relacionados con el ojo como órgano, ya sea que afecten la capacidad visual o causen dolor 

y molestias asociadas con el uso de los ojos. Con frecuencia, los dolores de cabeza también 

están vinculados con la visión. 

2.03.03 Refracción de la luz 

Ocurre cuando una onda de luz altera su dirección y velocidad al atravesar de un 

medio transparente con un índice de refracción a otro medio transparente con un índice 

diferente. 

2.03.04 Defecto refractivo 

Es una anomalía que ocurre cuando un objeto ubicado en el infinito óptico, con la 

acomodación en reposo, no se enfoca correctamente en la retina (Garavaglia, 2019, p. 34). 

2.03.05 Ametropía 
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Condición refractiva no patológica (sin afectación física o funcional de las 

estructuras del ojo), en la cual el sistema óptico no logra enfocar correctamente en la retina 

(Guerrero, 2012, p. 54). 

2.03.06 Hipermetropía 

Dice Ortiz (2022), es un error refractivo de la longitud axial, causado por una 

disminución del diámetro anteroposterior del globo ocular. Usualmente la padecen los 

niños pequeños, pero va disminuyendo conforte la edad se va incrementando, tiene 

problemas en la visión próxima, ya que ven los objetos borrosos, con falta de nitidez. 

2.03.07 Miopía 

Un ojo con miopía posee un exceso de poder refractivo en relación con su longitud 

axial (Jiménez y Porta, 2024, p.32). Los pacientes refieren que tienen problemas en ver de 

lejos, ya que los objetos lo miran borrosos, sin nitidez; debido a que estos se enfocan 

delante de la retina y no sobre ella. Su origen puede ser por causas genéticas, ambientales, 

patológicas o tóxicas. 

2.03.08 Astenopia 

 López et al. (2020), conocida también como fatiga visual o síndrome de fatiga 

ocular, se refiere a un conjunto de síntomas visuales y signos extra oculares, siendo 

reconocida como una patología laboral por la Organización Internacional del Trabajo. 

2.03.09 Agudeza visual 

Es la capacidad del ojo para discriminar los detalles finos de un objeto ubicados en 

el campo visual. Dice Toledo et al. (2020), que su valor está determinado por la formación 

de imágenes ópticas, la transparencia y calidad de los medios ópticos, la fijación visual, la 

integridad de los componentes neurológicos del ojo, y la capacidad del cerebro para 

interpretar dichas imágenes. 
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2.03.10 Acomodación 

Señala Pava (2021), es la habilidad del ojo para enfocar en distintos puntos; un 

mecanismo que incrementa el poder de convergencia del ojo, permitiendo una visión clara 

de objetos cercanos. Este proceso se da al ajustar el enfoque hacia la retina. 

2.03.11 Motivo de consulta 

Es la queja principal, es decir son las principales causas que motivan al paciente a 

acudir a un especialista de la visión, en el cual le manifiesta los síntomas que padece y que 

desea le ayuden a solucionar (Toledo et al., 2020, p.11).  

2.03.12 Cefalea 

Se produce por el estiramiento de los vasos y nervios, que provoca una contracción 

muscular; se caracteriza por dolores de cabeza recurrentes, es un trastorno primario 

doloroso y en algunos casos incapacitante, puede deberse a anomalías refractivas, 

iluminación inadecuada, problemas de acomodación, etc. La cefalea frontal y occipital 

tienen que ver con problemas visuales (Lara H & Treto H, 2020, p.5). 

2.03.13 Plurito 

Denominado también como prurito, puede deberse a alergias, queratocono, ojo 

seco, conjuntivitis, cansancio visual, blefaritis (Toledo et al., 2020, p.11). 

2.03.14 Lagrimeo 

Puede darse por esfuerzos visuales, en anomalías binoculares o acomodativas o por 

otras causas como: ectropión, alergias, obstrucción del punto lagrimal, úlceras corneales, 

glaucoma congénito, etc (Toledo et al., 2020, p.11). 

2.03.15 Agujero Estenopeico (PH) 

Utilizado en las ópticas de forma circular con un mango que sirve para sujetarlo, el 

centro tiene un orificio de diámetro de 1.5 a 2 mm. Este orifico se coloca delante del ojo, y 
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permite el ingreso solo de rayos centrales, por lo que la aberración esférica disminuye y 

aumenta la profundidad del foco, en consecuencia, la agudeza visual mejora (Toledo et al., 

2020 p.11). 

2.03.16 Fijación visual 

Es la capacidad que tiene el ojo para mantener la mirada en un objeto. Se evalúa 

con el oftalmoscopio, iluminando el segmento posterior y el examinador evalúa que la 

iluminación sea reflejada en la fóvea. Los sistemas de movimiento de los ojos, para 

mantener la fijación son: fijación nistagmo optocinético, movimientos sacádicos, 

persecuciones suaves y vergencia.. (Serra J, 2022, p.45). 

2.03.17 Retinoscopía 

LLeonart M. (2020), dice que “es el estudio refractivo ocular mediante el análisis 

de la luz reflejada en la retina, que se observa cuando se proyecta un haz luminoso a través 

de su pupila”. Es una técnica de refracción objetiva en la que el profesional de la visión 

interpreta la luz reflejada en la retina utilizando un retinoscopio, para detectar posibles 

defectos refractivos y no requiere información del paciente.  El propósito es medir y 

determinar el error de refracción del ojo, para establecer la receta con la medida adecuada 

de la corrección óptica, que permita al paciente ver de manera clara y nítida los objetos 

visualizados. 

2.04 Fundamentación Legal 

2.04.01 El derecho humano a la salud 

Un derecho fundamental de los seres humanos es el derecho a la salud, que está 

consagrado en la Declaración Universal de los derechos humanos, mismo que deber ser 

proporcionado sin distinción raza, religión, ideología política o condición económica o 

social. Los estados han ratificado al menos un tratado en el que se reconoce ese derecho. 
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La Organización Mundial de la Salud (1972),  define la salud como un estado integral de 

bienestar físico, mental y social, que va más allá de la simple ausencia de enfermedades o 

afecciones. Además, se considera que la salud de todas las naciones es esencial para 

alcanzar la paz y seguridad global (p.1).  

En el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), 

establece que cada individuo tiene derecho a un nivel de vida adecuado que garantice tanto 

su propia salud y bienestar como el de su familia, incluyendo aspectos esenciales como la 

alimentación, el vestuario, la vivienda y la atención médica. 

Cada persona tiene el derecho a disfrutar de un nivel de vida que sea digno y 

adecuado, en el cual tenga todo aquello que contribuya a su bienestar, como salud, 

educación, alimentación, vestimenta, vivienda. El derecho a la salud es imperativo por ser 

determinante en la conformación de la una vida digna y de calidad, por esto se convierte en 

un derecho fundamental del ser humano que debe estar en conjunto con otros factores que 

contribuyen al bienestar y la vida digna de una persona (González et al. 2021). 

El derecho humano en el Ecuador está contemplado en la Constitución de la 

República (2008), en el título VII, segunda sección, artículo 358 que dice: que el sistema 

nacional de salud tendrá como objetivo fomentar, proteger y restaurar las capacidades y 

potencialidades para lograr una vida saludable e integral, tanto a nivel individual como 

colectivo (…)” (p.172). 

En la Ley Orgánica de Salud (2012) el artículo 3 establece que la salud es un estado 

integral de bienestar físico, mental y social, y no simplemente la ausencia de enfermedades 

o afecciones. Es un derecho humano fundamental, inalienable, indivisible, irrenunciable e 

intransferible, cuya protección y garantía corresponde principalmente al Estado (p.2). 

2.04.02 La salud visual 
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Para prevenir y tratar las enfermedades visuales está la oftalmología para el cuidado 

de la visión. En cambio, la Optometría según Fagundo et al. (2023) se encarga de la 

“identificación, prevención, diagnóstico, valoración y manejo de los trastornos en la 

función visual, así como a la ejecución de procederes ópticos y optométricos, adaptación 

de compensadores ópticos (p. 13). 

La norma que rige la Optometría es la Ley de ejercicio profesional de Óptica y 

Optometría (1979) establece que la optometría es una actividad estrechamente vinculada 

con la salud, que se encarga de estudiar las propiedades ópticas del ojo, como la curvatura 

de la córnea y del cristalino, así como los índices de refracción y condiciones como la 

miopía, hipermetropía, presbicia y astigmatismo. 

También se tiene el Reglamento para el ejercicio de la Optometría que Garzozi 

(2014), dice que los optometristas son profesionales capacitados exclusivamente para 

evaluar la agudeza visual, realizar exámenes de refracción y corregir problemas visuales a 

través de la adaptación de gafas, lentes de contacto o ejercicios visuales (p.1). 

La salud visual es un problema de salud pública, por lo cual cada país debe impartir 

políticas que conlleven prevenir o curar las afecciones o patologías oculares, ya que son 

enfermedades que afectan a todos los seres humanos. Al respecto Carlo (2022) señala que, 

a nivel mundial, se estima que alrededor de 285 millones de personas tienen alguna forma 

de discapacidad visual, de las cuales 39 millones son ciegas y 246 millones presentan baja 

visión. El 82% de las personas con ceguera tienen 50 años o más, siendo las cataratas la 

principal causa de esta condición (p.v). 

Castillo León (2021), también dice que las enfermedades oculares crónicas son la 

principal causa de pérdida de visión a nivel global. Más del 80% de los casos de 

discapacidad visual en el mundo podrían prevenirse o tratarse (p.1). 
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Fonseca Borges et al. (2018), señala que, a nivel global, los errores de refracción no 

corregidos representan la principal causa de discapacidad visual (p.20). 

A nivel del Ecuador, según información del CONADIS a septiembre del 2023 

existen 480.776 personas con discapacidad y Pichincha tiene 81.663 discapacitados. Con 

discapacidad visual en Pichincha hay 9.885 que es el 12.10% de discapacitados de esta 

provincia, de los cuales 4.319 son mujeres y 5.566 son hombres. 

2.05 Formulación de Hipótesis o Pregunta Directrices de la Investigación 

Los estudiantes de la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor, presentan relación 

entre el estado refractivo y la cantidad de agudeza visual. 

2.06 Caracterización de las Variables  

2.06.01 Variable dependiente  

Agudeza Visual: Faccia (2020), es una medida del límite de la capacidad de 

discriminación visual y proporciona información sobre la habilidad de una persona para 

distinguir los detalles finos de un objeto situado en su campo de visión (p.55). 

El nivel de agudeza visual está determinado por la calidad de la formación de 

imágenes ópticas, la transparencia y condición de los medios ópticos, el proceso de 

fototransducción en la retina, la precisión en la fijación, la integridad de los componentes 

neurológicos del ojo y la habilidad del cerebro para interpretar dichas señales (Faccia, 

2020). 

Dimensión: Alteración Visual  

2.06.02 Variable independiente  

Defectos Refractivos: Castanera (2022), señala que los defectos refractivos o 

ametropías ocurren cuando se altera el equilibrio entre el tamaño del ojo y la curvatura de 

la córnea y el cristalino, lo que provoca que los rayos de luz lleguen desenfocados a la 
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retina, generando errores de refracción como la miopía, hipermetropía o astigmatismo 

(p.2). 

Dimensión: Alteración Refractiva 

2.07Indicadores  

Variable dependiente: Nivel de Agudeza Visual  

Variable independiente: Tipo del Defecto Refractivo  
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Capítulo III 

Metodología 

La presente investigación se realiza en la ciudad de Sangolquí, a los alumnos que 

tienen ametropías, de los cuales se obtuvo la información para el análisis y tabulación del 

estudio comparativo de las variables: agudeza visual y defectos refractivos. 

3.01 Diseño de la Investigación  

Este estudio es de tipo no experimental, correlacional, descriptivo y bibliográfico.  

3.01.01 No experimental 

Porque las variables de este estudio: agudeza visual y defectos refractivos no se 

manipularán, sino que serán presentados tal y como se demuestran en su contexto natural.  

Se obtienen los datos directamente y se someten a estudio posterior. 

3.01.02 Descriptivo 

Porque se detalla las variables de estudio y sus características para determinar el 

grado de relación de la agudeza visual y los defectos refractivos. 

3.01.03 Correlacional 

Porque evalúa dos variables: agudeza visual y defectos refractivos, a fin de 

establecer  la relación estadística y correlación que existe entre ellas, sin ninguna influencia 

de otra variable ajena. 

3.1.04 Bibliográfico 

Debido a que se utiliza como fuentes de información: artículos científicos, libros, 

revistas, sitios oficiales de entidades publicadas en la web.  

3.02.Población y Muestra  

Para la población se consideró a 107 estudiantes correspondientes a los alumnos de 

la Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor sección vespertina, comprendidos en las 

edades de 8 a 17 años.  
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 Para calcular la muestra se utilizó la fórmula para el cálculo de la muestra de poblaciones 

finitas que es: 

n =  N x  Z2   x   p   x   q 

     e2 (N-1) + (Z2 x p x q)  

 

Donde: 

N= tamaño de la población, 

e= margen de error 

p= variación positiva 

q= 1-p 

Z= nivel de confianza 

Se consideró un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 5%, que aplicando la 

fórmula descrita el resultado es una muestra de 84 personas. 

De la muestra de este estudio se aplicará criterios de inclusión y de exclusión: 

3.02.01 Criterios de inclusión 

- Estudiantes con ametropías 

- Estudiantes emétropes 

- Estudiantes sin y con corrección óptica 

- Estudiantes con consentimiento informado 

- Sexo sin distinción. 

- Edades entre 8 a 17 años.  

3.02.02 Criterios de exclusión  

-Estudiantes menores de 8 años y mayores de 17 años 

-Estudiantes sin consentimiento informado 
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3.03.Operacionalización de Variables 

Las variables que intervendrán en el presente trabajo de investigación se describen en la 

Figura 4 que detallo a continuación: 

Figura 4  

Operacionalización de variables 

Variable Concepto Dimensiones Indicadores Instrumentos 

Variable 

dependiente -

agudeza visual 

Capacidad del 

ojo que le 

permite 

percibir la 

forma de los 

objetos, para 

identificar las 

imágenes y 

verlas con 

claridad, 

distinguiendo 

los detalles. 

Capacidad 

para 

diferenciar el 

mínimo visible 

y el mínimo 

reconocible 

Nivel 

cualitativo o 

cuantitativo de 

agudeza visual 

alcanzada. 

Historia 

clínica – 

Optotipo de 

Snell 

Variable 

independiente- 

defecto 

refractivo 

Cambio en la 

estructura del 

globo ocular 

que impide 

que las 

imágenes se 

enfoquen 

correctamente 

en la retina, 

provocando 

una visión 

borrosa; los 

cambios 

pueden ser en 

la longitud del 

ojo, la forma 

de la córnea, 

índice de 

refracción de 

los medios del 

ojo o la 

transparencia 

del cristalino. 

Tipos de 

ametropías: 

Hipermetropía, 

Miopía y 

Astigmatismo 

Dioptrías: 

unidad que 

medida los 

cambios 

vergenciales 

de la luz al 

pasar por un 

lente. 

Historia 

clínica 
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3.04.Instrumentos de Investigación 

1      Optotipos de Snell de lejos 

2. Cartillas de visión próxima 

3. Historia clínica 

4. Set de diagnóstico 

5. Caja de pruebas 

6. Montura 

7. Oclusor 

8. Lensómetro  

9. Autorefractor - Queratómetro  

3.05Procedimientos de la Investigación 

Para realizar la presente investigación se realizarán los pasos descritos en la Figura 5: 

Figura 5 

Pasos para realizar la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Oficio dirigido a la 
Escuela de Catequesis 
"Jesús Buen Pastor" 

Invitación a los 
estudiantes y padres de 
familia, para realizarse el 
examen visual y firma del 
consentimiento 
informado.  

. 

 
Historia clínica  
Toma de agudeza visual 

 

. 

 

Refracción 
Organización y análisis de 

la información obtenida 

. 
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3.06Recolección de la Información  

 

La recolección de la información inició, una vez que el Director de la Escuela de 

Catequesis “Jesús Buen Pastor” autorizó que se realice el examen visual. Se estableció el 

sitio en el cual se realizó la recolección de la muestra. Se diligenciaron los datos obtenidos 

en la historia clínica de cada sujeto estudiado, se tomó la agudeza visual utilizando el 

optotipo de Snell, la cartilla de visión próxima, y se procedió con la refracción, utilizando 

la montura de pruebas, el oclusor, la caja de pruebas y el set de diagnóstico, previo examen 

con el autorefractor – queratómetro. 

El consentimiento informado utilizado se describe en la figura 6: 

Figura 6  

Consentimiento informado para padres de familia 

Estimados Padres y/o Representantes Legales: 

Su hijo/a ha sido invitado a participar en el siguiente estudio:  

Estudio de la relación entre el estado refractivo y la cantidad de agudeza visual 

OBJETIVO DE LA INVESTIGACION 

Determinar el estado refractivo relacionado con la agudeza visual de los alumnos de la 

Escuela de Catequesis Jesús Buen Pastor. 

PROCEDIMIENTO 

- Realizar la anamnesis: se refiere a una serie de preguntas, acerca de sus 

antecedentes visuales y de su familia, como si es usuario de lentes y 

también si existen familiares que usan lentes. 

- Toma de agudeza visual en visión lejana y visión próxima: la toma de 

la cantidad de visión se realiza tapando un ojo y solicitar al estudiante 

que deletree desde la letra más grande hasta la más pequeña que sea capaz 

de detectar. Luego se repite con el otro ojo, con ambos ojos, de lejos y en 

visión cercana.  

- Efectuar la refracción. La refracción es un examen en el cual se emite 

una luz de baja intensidad, mientras el paciente mira un punto lejano para 

medir el comportamiento de la luz en el ojo, eso nos da como resultado 

la medida del estudiante, si es que tiene algún defecto refractivo como 

miopía, hipermetropía o astigmatismo. 
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Ninguno de los exámenes anteriores es invasivo, luego son exámenes sencillos que no 

exponen al niño a ningún tipo de peligro. 

TIEMPO REQUERIDO 

El tiempo estimado para realizar este procedimiento es de 15 minutos 

COMPENSACION 

No se dará ninguna compensación económica para participar, ni tampoco le costará al 

estudiante algún valor económico. 

RIESGO  

No existe ningún riesgo para su hijo/a por su participación. 

Al hacer parte de este estudio los beneficios directos que recibirá su hija(a) son los resultados 

de las evaluaciones y la posibilidad de prevenir defectos visuales a temprana edad. 

Espacio para el representante del estudiante  

Declaro que he leído este formulario de consentimiento informado y que su contenido me 

resultó entendible.  Consiento voluntariamente que mi hijo(a) participe en este estudio, 

teniendo el derecho de retirarlo de la investigación en cualquier momento. 

Yo____________________________________________ acepto que mi hijo(a) 

__________________________________________ participe voluntariamente en la 

investigación antes descrita.  

Figura 7 

Historia Clínica  
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Capítulo IV 

Procesamiento y Análisis 

En el presente capítulo, se examinarán los datos, se efectuará la tabulación y 

procesamiento. A través de este proceso los datos serán trasformados en información 

entendible como gráficos, tablas, que permiten analizar los datos y tomar decisiones 

eficientes en relación al cumplimiento o no de la hipótesis.      

4.01.Procesamiento y Análisis de Cuadros Estadísticos 

Tabla 1 

Clasificación por género 

Genero No. Estudiantes Porcentaje 

Femenino 57 67,86% 

Masculino 27 32,14% 

Total 84 100,00% 
 

Figura 8 

 Clasificación por género 

 

 

 

Femenino 

67.86% 

Masculino 
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Análisis: 

Participaron 84 alumnos, en edades comprendidas entre los 8 y 17 años; de los 

cuales 57 fueron de mujeres que corresponde al 67.86%; y 27 fueron hombres que 

representan el 32.14%. En consecuencia, existió mayor participación de mujeres, en un 

47.36% sobre los hombres. 

Tabla 2  

Edades 

Edades Nro. Estudiantes Porcentaje 

8 años 1 1,19% 

9 años 4 4,76% 

10 años 11 13,10% 

11 años 15 17,86% 

12 años 15 17,86% 

13 años 11 13,10% 

14años 10 11,90% 

15 años 3 3,57% 

16 años 4 4,76% 

17 años 10 11,90% 

Suman 84 100,00% 

 

Figura 9  

Edades 
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Análisis 

Los alumnos que participaron en este estudio tienen las siguientes edades: de 8 años 

fue 1 niño; de 9 años fueron 4 niños; de 10 años fueron 11 niños; de 11 años fueron 15 

niños, de 12 años fueron 15 niños; de 13 años fueron 11 niños: de 14 años fueron 10 niños; 

de 15 años fueron 3; de 16 años fueron 4 niños; de 17 años fueron 10 niños.  Como se 

describe, la mayor participación fue de alumnos de 11 y 12 años; seguidos de 10 y 13 años; 

14 y 17 años; 9 y 16 años; de 15 años  y finalmente de 8 años. 

Tabla 3  

Agudeza Visual SC en  VL OD 

Agudeza Visual Alumnos    Porcentaje 

20/20 21 25% 

 20/25  17 20,24% 

 20/30  13 15,48% 

 20/40  10 11,90% 

20/50 9 10,71% 

20/70 5 5,95% 

20/100 7 8,33% 

20/200 2 2,38% 

Suman 84 100% 
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Figura 10 

 Agudeza Visual SC en Visión Lejana OD 

 

 

Análisis 

En el estudio realizado a  84 estudiantes; se determina que la agudeza visual sin 

corrección en visión lejana en el ojo derecho tiene los resultados siguientes: rango  de  

20/20: 21; rango de 20/25: 17; rango de 20/30: 13; rango de 20/40: 10; rango de 20/50: 9; 

rango de 20/70: 5; rango de 20/100: 7; rango de 20/200: 2.  En resumen el 75% de 

estudiantes tienen  una mala agudeza visual  SC. VL en el ojo derecho; toda vez que solo el 

25% tiene una buena A.V de 20/20. 

Tabla 4 

 Agudeza Visual SC en  VL  OI 

Agudeza Visual       Alumnos      Porcentaje 

20/20 20 23,82% 

 20/25  18 21,43% 

 20/30  14 16,67% 

 20/40  8 9,52% 

20/50 10 11,90% 

20/70 8 9,52% 

20/100 4 4,76% 

20/200 2 2,38% 

Suman 84 100,00% 
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Figura 11 

Agudeza Visual SC en VL  OI 

 

Análisis 

Como se evidencia en el cuadro anterior, la agudeza visual en visión lejana sin 

corrección en el ojo izquierdo es la siguiente: en el rango de 20/20:20: rango de 20/25: 18; 

rango de 20/30:14; rango de 20/40: 8: rango de 20/50: 10; rango de 20/70: 8; rango de 

20/100: 4; rango de 20/200: 2. Por lo tanto la mayoría de los estudiantes tienen una mala 

agudeza visual, que es el 76.18%, y solamente el 23.82% se tienen una buena agudeza 

visual que es la adecuada. 

Tabla 5  

Agudeza Visual CC en VL OD 

Agudeza Visual Alumnos Porcentaje 

20/15 23 27,38 

20/20 57 67,86 

20/25 4 4,76 

Total 84 100 
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Figura 12 

Agudeza Visual CC en VL OD 

 

Análisis 

Como resultado del estudio realizado, en visión lejana en el ojo derecho agudeza 

visual es la que a continuación detallo: 20/15 hay 23 alumnos que le corresponde el 

27.38%; en 20/20 existen 57 chicos que representan un 67.86%; en 20/25 están 4 que 

representan un 4.76%. En consecuencia, la mayoría de los estudiantes luego de la 

refracción alcanza una buena agudeza visual que está en el rango de 20/20. 

Tabla 6  

Agudeza Visual CC en VL OI 

Agudeza Visual Alumnos Porcentaje 

20/15 22 26,19% 

20/20 58 69,05% 

20/25 4 4,76% 

Total 84 100 
 

 

20/15 20/20 20/25 
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Figura 13 

 Agudeza Visual  CC en VL  OI 

 

 

Análisis 

De la muestra sujeta a la investigación, se determina que la agudeza visual con 

corrección en visión lejana en el ojo izquierdo es la siguiente: 20/15 hay 22 ojos que le 

corresponde el 26.19%; en 20/20 existen 58 ojos que representan un 69.05%; en 20/25 

están 4 que representan un 4.76%. En resumen, la mayoría de los ojos una vez realizada la 

refracción alcanza una buena  agudeza visual de 20/20. 

Tabla 7 

Agudeza Visual SC en VP OD 

Agudeza visual Alumnos  Porcentaje 

0,50 M 52 61,90% 

0,75 M 16 19,05% 

1 M 7 8,33% 

1,25M 3 3,57% 

1,50 M 4 4,76% 

2 M 2 2,39% 

Suman 84 100,00% 

 

20/20 20/25 20/15 
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Figura 14  

Agudeza Visual SC en VP OD 

 

Análisis 

Los 84 pacientes que se les realizó la agudeza visual en visión próxima sin corrección, en 

ojo derecho, presentan los siguientes resultados: 52 ojos están en el rango de 0.50 M; 16 

ojos están en 0.75 M; 7 ojos están en 1 M; 3 ojos en 1,25 M; 4 ojos están en 1,50 M; 2 ojos 

están en 2 M. En consecuencia, la mayoría de los ojos que es el 61.90% alcanzan una 

visión próxima óptima de 0.50 M; el restante 38.10% tienen una mala agudeza visual. 

Tabla 8  

Agudeza visual SC en VP OI 

Agudeza visual Alumnos Porcentaje 

0,50 M 52 61,90% 

0,75 M 15 17,86% 

1 M 7 8,33% 

1,25M 3 3,57% 

1,50 M 4 4,76% 

1,75 M 2 2,38% 

2 M 1 1,20% 

Suman 84 100,00% 
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Figura 15  

Agudeza Visual SC en VP OI 

 

Análisis 

Resultados en lo que tiene que ver a agudeza visual realizada sin corrección en visión 

próxima en el ojo izquierdo es el siguiente: 52 ojos están en el rango de 0.50 M; 15 ojos 

están en 0.75 M; 7 ojos están en 1 M; 3 ojos en 1,25 M; 4 ojos están en 1,50 M; 2 ojos 

están en 2 M.  En consecuencia, la mayoría de los estudiantes que es el 61.90% alcanzan 

una visión buena de 0.50 M; el restante 38.10% se tienen una mala agudeza visual en 

visión próxima. 

Tabla 9  

Agudeza Visual CC en VP OD 

Agudeza Visual Alumnos Porcentaje 

0,50 M 80 95,24% 

0,75 M 4 4,76% 

Suman 84 100,00% 
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Figura 16  

Agudeza Visual CC en VP OD 

 

Análisis 

Una vez realizada la agudeza visual con corrección en visión próxima en el ojo derecho se 

determina lo siguiente: en el rango de VP de 0.50 están 80 chicos que representan el 

95.24%; en el rango de 0.75 están 4 chicos que conforman el 4.76%. Como se evidencia la 

mayoría de los alumnos luego de la refracción alcanza una visión cercana de 0.5 M. 

Tabla 10  

Agudeza Visual CC en  VP OI 

Agudeza Visual Alumnos Porcentaje 

0,50 M 80 95,24% 

0,75 M 4 4,76% 

Suman 84 100,00% 
 

 

 

 

0.75 M 0.50 M 
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Figura 17  

Agudeza Visual CC en VP OI 

 

Análisis 

Terminado el estudio a los 84 alumnos, se estipula que el 95.24% que son 80 ojos, 

tienen una buena agudeza visual en visión próxima ya que están en el rango de 0.50 M; y 

el 4.76% que son 4 alumnos están en el rango de 0.75 M. En resumen, la mayoría de los 

ojos luego de la refracción alcanza una buena visión cercana de 0.50 M. 

Tabla 11  

Tipos de ametropías en el OD 

Ametropía No. 

Alumnos 

Porcentaje 

H52.0 11 13,10% 

H52.1 29 34,52% 

H52.2 44 52,38% 

Suman 84 100,00% 

 

 

 

 

0.50 M 0.75 M 
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Figura 18 

 Ametropías del Ojo Derecho 

 

Análisis 

Una vez realizado el examen refractivo al ojo derecho de los 84 estudiantes; se 

detecta que el 13.10% que son 11 alumnos tienen hipermetropía; el 34.52% que son 29 

alumnos tienen miopía; y el 52.38% que son 44 alumnos tienen astigmatismo. Como se 

evidencia la mayoría de alumnos tiene astigmatismo. 

 

Tabla 12  

Ametropías del OI 

Ametropía No. 

Alumnos 

Porcentaje 

H52,0 8 13,10% 

H52,1 27 34,52% 

H52,2 49 52,38% 

Suman 84 100,00% 

 

 

H52.0 H52.1 H52.2 
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Figura 19  

Ametropías del Ojo Izquierdo 

 

Análisis 

Como se evidencia la gráfica anterior como resultado del examen refractivo al ojo 

izquierdo de los 84 estudiantes; se detecta que el 13.10% que son 8 alumnos tienen 

hipermetropía; el 34.52% que son 27 alumnos tienen miopía; y el 52.38% que son 49 

alumnos tienen astigmatismo, en consecuencia, la mayoría de alumnos tienen 

astigmatismo, seguido de la miopía y de la hipermetropía. 

Tabla 13 

 Recomendación del uso de lentes 

Recomendación No. 

Alumnos 

Porcentaje 

Uso de lentes 63 25,00% 

No uso de lentes 21 75,00% 

Suman 84 100,00% 

 

 

 

H52.0 H52.1 H52.2 
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Figura 20 

 Recomendación de uso de lentes 

 

Análisis 

Como resultado del examen visual realizado a los 84 estudiantes, y luego de hacer una 

evaluación entre la agudeza visual y la refracción, se recomienda el uso de lentes al 75% es 

decir a 63 estudiantes; y no se recomienda el uso de lentes al 25% que son 21 alumnos. 

4.02.Conclusiones del Análisis Estadístico 

Una vez realizada la revisión visual a los 84 alumnos de la Escuela de Catequesis 

“Jesús Buen Pastor”, que comprendió la toma de agudeza visual en visión lejana y 

próxima, sin corrección del ojo derecho e izquierdo; y el examen refractivo; se concluye en 

lo siguiente: 

En este estudio participaron 57 mujeres y 27 hombres es decir la mayoría de 

pacientes fueron de género femenino. Los alumnos de edades de 11 y 12 años tuvieron la 

mayor intervención; seguidos de la edad de 10 y 13 años; luego de 14 y 17 años, de 9 y 6 

años ;15 años y finalmente de 8 años. 
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El 75% de los pacientes tuvieron alteraciones visuales, ya que tienen una mala 

agudeza visual en visión lejana sin corrección; solamente el 25% tuvo una buena A.V  

porque se encuentra en el rango de 20/20.  En la agudeza visual en visión próxima sin 

corrección en ambos ojos, los pacientes en su mayoría tienen una buena agudeza visual 

toda vez que están en el rango de 0.50 M; seguido del rango de 0.75 M; de 1 M; de 1.50 M; 

de 1.25M; de 2 M y finalmente el rango de 1.75 M.   

Una vez realizado el examen refractivo se tomó la agudeza visual con corrección, 

en visión lejana, en ambos ojos, y el resultado es el siguiente: la mayoría de pacientes 

alcanza una buena agudeza visual ya que llegan a leer la línea 20/20; seguido del rango de 

20/15 y finalmente el rango de 20/25.  

En la agudeza visual en visión próxima con corrección, la mayoría de pacientes se 

encuentra en el rango de 0.50 M y el 0.75 M. 

La ametropía que tienen la mayoría de los estudiantes es el astigmatismo, seguido 

de la miopía y la hipermetropía.  Por lo cual a fin de mitigar los defectos visuales se 

recomienda el uso de lentes al 75% de los estudiantes. 

4.03.Respuestas a la Hipótesis o Interrogantes de Investigación 

Los  resultados de esta investigación expuestos, y su respectivo análisis se acepta la 

hipótesis de que la cantidad de agudeza visual afecta y tiene relación con el estado 

refractivo de los estudiantes de la Escuela de Catequesis “Jesús Buen Pastor”; toda vez que 

la mayoría de estudiantes que presentan una mala agudeza visual, tienen defectos 

refractivos que en su mayoría es el astigmatismo y miopía. 
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Capítulo V 

Propuesta 

En la población mundial, unos 2.200 millones de personas padecen ceguera, de los 

cuales unos 1.000 millones tienen deficiencias visuales que podría haberse evitado, o 

todavía aún no se detectan y en consecuencia no están en tratamiento.  Este problema de 

mala calidad de salud visual, en los escolares afecta en el proceso de enseñanza 

aprendizaje; alienando así los derechos fundamentales del ser humano; salud y educación.  

(De Aparicio, C. X. P. (2021)). 

5.01Antecedentes  

La problemática mundial también se replica en esta Institución educativa; toda vez 

que la mayoría de la muestra examinada, tiene astigmatismo en un 52.38%, seguido de la 

miopía con el 24.52% y la hipermetropía con el 13.10%. 

Estas ametropías ocasionan que los estudiantes no tengan una agudeza visual 

optima, ya que solamente el 25% tiene una agudeza visual de 20/20, el restante 75% tiene 

agudezas visuales que van del 20/25 al 20/200; por lo cual, es imperativo que utilicen 

lentes, para mitigar la astenopia que les produce la falta de utilización de estos dispositivos 

ópticos, de acuerdo a su medida. 

En la anamnesis realizada, en la mayoría de sujetos de estudio, manifestaron que 

presentan síntomas como ardor y picazón de los ojos, por lo cual se los frotan con 

frecuencia ocasionando que se tornen rojos; lagrimeo y dolor de cabeza. Estas ametropías 

que afectan el bienestar de los estudiantes, no les permiten atender en forma óptima las 

clases presenciales, afectando así su educación.  

Otro factor importante de mencionar es que a la mayoría de los estudiantes se 

evaluaba por primera vez su visión y estos manifestaron que en su aula escolar  suelen 



63 

 

 

sentarse en las primeras filas por su deficiente visión lejana, ya que les emborronaba las 

letras del pizarrón; situación que les comunicaron a sus padres, pero la falta de recursos 

económicos no les permitió el acceso a la consulta optométrica, afectando de esta manera a 

los derechos del buen vivir de los niños, en cuanto al acceso de salud.  

5.02Justificación  

El mantener el sentido de la vista con una óptima salud, influenciará positivamente 

en el bienestar de los estudiantes, ya que les permitirá realizar sus actividades escolares y 

rutinarias de manera normal y sin limitaciones. 

En virtud de lo expuesto, se establece la necesidad que padres de familia tengan 

información sobre la importancia de mantener una excelente salud visual de sus niños, 

orientándolos sobre los signos y síntomas que pueden ponerlos en alerta ante una posible 

alteración de la visión de sus hijos. 

Docentes y padres de familia, tienen un gran desconocimiento sobre las afecciones 

visuales que tienen los niños, y las complicaciones que pueden presentarse, si no son 

tratados o mitigados oportunamente. Mientras más rápido se detecta una ametropía se 

puede controlar y evitar una progresión acelerada de la pérdida de visión.   

La elaborará de una pancarta informativa, donde se describa como mantener una 

buena salud visual: signos y síntomas de los diferentes tipos de ametropías, como 

controlarlos y estrategias para cuidar su visión, está más que justificada, la cual será de 

revisión permanente, tanto de padres de familia, como de maestros y autoridades del 

instituto.  

5.03Descripción 

La pancarta informativa es un cartel que muestra a las personas interesadas, de 

forma visual una información de carácter trascendental que se necesita trasmitir, para 

provocar un impacto en el observador.  
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Esta propuesta de la presente investigación tendrá las siguientes características: 

- Medidas: 200 cm x 100 cm 

- Material: Lona 

- Tipo: banner 

- Ubicación: Sector de las aulas que lindan con  la cancha de básquet 

5.04Formulación del proceso de aplicación de la propuesta 

1. Titulo 

¿Por qué necesitamos ver bien? 

La visión se desarrolla en los niños, si no lo logra, durante su etapa estudiantil, el 

rendimiento escolar va a ir bajando progresivamente, y cuando sea un adulto tendrá 

limitaciones para: encontrar una profesión, conseguir la licencia de conducir, se 

restringe la habilidad para ver a diferentes distancias, bajando la calidad de 

conocimiento que puede ir adquiriendo con la experiencia. 

2. Clasificación de ametropías:  

La visión capacidad de ver el objeto más pequeño que se encuentre en nuestro 

espacio, por lo tanto, cuando una persona no tiene esta habilidad, puede estar 

padeciendo de defectos visuales como son: miopía, hipermetropía y astigmatismo. 

3. ¿Cómo ve un paciente sin corrección de acuerdo a la ametropía? 

Un paciente miope es el que no puede ver bien en visión lejana, como al pizarrón y 

al televisor. 

Un paciente hipermétrope tiene dificultados en visión lejana, pero mucho más 

acentuado en visión próxima, por lo que tienden a dejar de leer. 
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Un paciente astigmata ve las figuras distorsionadas tanto en visión lejana, como en 

visión cercana. Son personas que tienden a cambiar letras y palabras; y suelen 

confundirse con personas con dislexia. 

4. ¿Cómo detectar si el niño tiene problemas visuales? 

Entrecierra los ojos, 

Se acerca mucho al cuaderno, al televisor y al pizarrón. 

Cierra un ojo, 

Se tapa un ojo, 

Curva exageradamente la cabeza para escribir, 

Tuerce un ojo, 

Se frota frecuentemente los ojos 

Permanecen rojos 

Dolor de cabeza 

Caspa en las pestañas 

Secreción blanca o amarillenta en la parte nasal de los ojos, 

Señala que lee con el dedo 

Picazón de los ojos, 

5. Factores de riesgo 

Padres o familiares directos del niño usuarios de lentes 

Uso frecuente del celular en niños menores de 12 años 

Frotarse los ojos directamente, 

Hacer deberes con luz artificial en lugar de utilizar luz natural 

Acercarse excesivamente a cualquier dispositivo electrónico, 

No tener una buena postura para realizar los deberes, 
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6. Tratamiento 

Uso de lentes que ayuden a recuperar la visión del niño, 

Terapia visual para niños que no logren recuperar su visión, 

Buena alimentación, evitando cualquier tipo de alteración como la anemia y 

desnutrición. 

7.  ¿Dónde debe consultar? 

El primer frente de atención visual es el Optómetra, que atiende generalmente en 

las Ópticas certificadas, y además de detectar ametropías puede identificar una 

enfermedad ocular y realizará la remisión oportuna al especialista correspondiente 

como: oftalmólogo, neurólogo, pediatra, entre otros especialistas. 
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Capítulo VI 

Aspectos Administrativos 

La gestión administrativa es el conjunto de actividades, procedimientos y tareas 

organizadas, coordinadas y oportunas; que permite optimizar la utilización de los recursos 

materiales, financieros y humanos, y   alcanzar los objetivos establecidos. 

Dice Neyra (2020) “La administración abarca una vasta tarea: vigilar las necesidades 

de los administrados para satisfacerlas”. Por lo tanto, se utilizaron los siguientes recursos: 

humanos, financieros, materiales y técnicos. 

6.01Recursos 

Aguilera et. al (2021) señala que “la gestión administrativa se relaciona con el 

manejo cotidiano de los recursos” que son todos los elementos que se necesitan para 

desarrollar una determinada tarea o actividad y alcanzar los objetivos propuestos. 

6.01.01Recursos humanos: 

Son todas las personas que intervienen, durante el desarrollo de la presente 

investigación.  

- Estudiantes sujetos de la investigación, 

- Autora de la investigación, 

- Tutora del proyecto de investigación, 

- Lectora del proyecto de investigación, 

6.01.02 Recursos técnicos 

Son todos los elementos o herramientas técnicas que se utilizan para realizar el estudio 

de investigación y obtener los datos necesarios para aceptar o rechazar la hipótesis. 

- Historias clínicas,  computadora, 

- Auto refractómetro, optotipos, reglas de medición, linterna. 

- Retinoscopio, 
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- Caja de prueba, 

- Montura de prueba 

6.01.03 Recursos materiales 

Son todos los insumos que se utilizó en el desarrollo esta investigación: hojas de papel 

boom,  pancarta, engrampadora, carpetas. 

6.02 Presupuesto 

El recurso financiero que se utilizó para desarrollar ese trabajo:  

Tabla 14 

Presupuesto utilizado 

No. Descripción Cantidad P/U Total 

1 Historias clínicas 84 0,04 3,36 

2 Retinoscopio 1 50 50 

3 Montura de prueba 1 8 8 

4 Caja de prueba -alquiler 1 30 30 

5 Computadora- alquiler 1 88 88 

6  Auto refractómetro - alquiler 1 150 150 

7 Optotipos 2 2,5 5 

8 Reglas de medición 1 2,5 2,5 

9 Linterna 1 4 4 

10 Hojas de papel boom 1 3 3 

11 Pancarta 1 50 50 

12 Engrampadora 1 6 6 

13 Carpetas 4 0.25 1 

14 Movilización 1 10 10 

15 Refrigerios 3 6 18 

16 Proyecto de Titulación 1 800 800 

 Suman      1.228,86  

 

6.03Cronograma 

El cronograma se describe el tiempo en el cual dura este trabajo de investigación es 

el que a continuación detallo: 
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Figura 21 

Cronograma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.04Formulación del proceso de aplicación de la propuesta 

Para realizar la formulación del proceso de aplicación de la pancarta informativa, 

primero se analizó los datos obtenidos en esta investigación, para extraer las variables 

importantes que debe formar parte del contenido de la información del cartel.  

La información tiene las siguientes áreas: 

1. Información básica sobre la visión, y sus complicaciones si hay un descuido de la 

salud visual. 

2. Tipos de ametropías y sus principales características, 

3. Principales signos y/o síntomas que permiten identificar problemas visuales, 

4.  Factores de riesgo que influyen en que se tenga ametropías, 

5. Tratamiento que se debe cumplir para atenuar los problemas de visión, 

6. Importancia del Optómetra y su campo de acción. 
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Figura 22  

Modelo de pancarta para la propuesta 
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Capítulo VII 

Conclusiones y Recomendaciones 

7.01Conclusiones 

En virtud de lo expuesto en el presente trabajo de investigación, se concluye lo 

siguiente:  

Los motivos principales de consulta en orden de afección son: lagrimeo, ardor, 

dolor de cabeza y prurito. Estas molestias visuales producen que los escolares tengan 

dificultad en ver claramente las letras del pizarrón, de letreros, etc; afectando así el normal 

desenvolvimiento de sus actividades escolares, familiares y sociales. 

La mayoría de pacientes tuvieron una mala agudeza visual  sin corrección en visión 

lejana: en el OD el 75% y en el OI el 76.18%,  porque las ametropías afectan su estado 

refractivo en el siguiente orden: el astigmatismo, la miopía y la hipermetropía. Por lo tanto 

se comprobó que el estado refractivo está relacionado con la cantidad de agudeza visual. 

Para que los alumnos  mejoren su agudeza visual y puedan ver los detalles de los 

objetos y personas con claridad y nitidez; se les  recomienda el uso de corrección óptica o 

lentes; a 63 estudiantes que representan el 75% de la muestra. Esto permitirá que se 

corrijan los problemas de visión y la prevención de enfermedades oculares. 

Se entregó a las autoridades de la Entidad Educativa la pancarta informativa para 

ser colocada en el interior del establecimiento; la cual contiene información de educación 

visual, en el que aporta; conocimientos básicos de las ametropías, como detectarlas, 

tratamiento y el profesional que se debe acudir.  De esta manera de forma asertiva se 

pretende concientizar a los padres de familia y docentes sobre la importancia del cuidado 

de la salud visual. 
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 7.02 Recomendaciones 

Incentivar a los padres de familia para que tengan comunicación abierta sobre 

molestias oculares o dificultad para ver bien que tengan sus hijos; ya que son la principal 

fuente de información para detectar defectos visuales. Una buena salud visual es parte 

esencial del crecimiento de sus hijos y por lo cual deberán tomar medidas proactivas para 

cuidar sus ojos desde tempranas edades y evitar pérdidas de visión. 

Realizar campañas de salud visual escolar periódicas, para detectar de manera 

temprana posibles ametropías que estén afectando la agudeza visual de los estudiantes y 

que podrían afectar su rendimiento escolar, y ser una barrera de salud muy importante para 

su proceso de aprendizaje; esta prevención permitirá disminuir la prevalencia de problemas 

visuales no corregidos.  

Recomendar el tratamiento adecuado en base al diagnóstico del paciente, como 

corrección óptica o lentes; terapias visuales, exámenes especializados o la remisión al 

especialista como oftalmólogo, retinólogo, neurólogo, etc. a fin de reducir el riesgo de que 

existan complicaciones graves como la perdida de la visión.  

  Socializar y concienciar a los padres de familia, docentes y autoridades; a través de 

la pancarta informativa, sobre la importancia de cuidar la salud visual durante la etapa de 

aprendizaje; mediante un control optométrico de manera periódica; esto contribuye mejorar 

la calidad de vida y el rendimiento académico de los estudiantes. 
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